
POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
SALUD



PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD



 ¿Para qué ejercer la participación en el sector salud?

Para contribuir de forma propositiva en el fortalecimiento del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud en busca de la garantía de la 
prestación efectiva de los servicios en salud.

 ¿Qué y cuáles son las formas de participación en salud?

Son todos aquellos espacios, estrategias e instrumentos tendientes al

ejercicio de los deberes y derechos del individuo, para propender por la

conservación de la salud personal, familiar y comunitaria y aportar a la

planeación, gestión, evaluación y veeduría en los servicios de salud



Algunas de las funciones de las Alianzas o Asociaciones de Usuarios son:

 Asesorar a sus asociados en el ejercicio del derecho de la libre elección, y acceso 
al paquete de servicios.

 Participar en las Juntas Directivas de las empresas promotoras de salud e 
instituciones prestatarias de servicios de salud, sean públicas o mixtas, para 
proponer y concertar medidas tendientes a mejorar la calidad de los servicios y 
la atención al usuario.

 Informar a las instancias que corresponda y a las instituciones y empresas 
promotoras, si la calidad del servicio prestado no satisface la necesidad de sus 
afiliados.

 Atender las quejas que los usuarios presenten sobre las deficiencias de los 
servicios y vigilar que se tomen los correctivos del caso.

 Proponer las medidas que mejoren la oportunidad y la calidad técnica y 
humana de los servicios de salud.



El Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución 2063 de junio de 
2017 adopta la Política de Participación en Salud- PPSS, que tiene como objetivo la 
intervención de la comunidad en la organización, control, gestión y fiscalización de las 

instituciones del sistema de salud en conjunto.

La política pública de participación social en salud (PPSS) busca dar respuestas a las 
problemáticas, necesidades, dificultades, oportunidades, limitaciones y debilidades 
que afectan la participación social en salud, en la perspectiva de dar cumplimiento al 
marco legal vigente y, por ende, a la realización del derecho humano de la 
participación que se encuentra vinculado bajo una lógica de interdependencia con el 
derecho a la salud



¿Cuáles son las responsabilidades de la  IPS respecto a la PPSS?

• Socialización de la Política de Participación Social.

• Apoyo y acompañamiento a todas las instancias y espacios de participación

• Mecanismos y espacios de participación.

• Garantía de la transparencia de los procesos participativos

• Garantía de derechos y oportunidades para todos los usuarios- ciudadanía.

• Reconocimiento del derecho a la autonomía de las organizaciones sociales

• Operación de las estrategias de gestión, comunicación y educación para el 
cumplimiento del marco estratégico y las líneas de acción de acuerdo a su 
competencia.

Cuáles son los ejes estratégicos de la PPSS?

• Fortalecimiento Institucional

• Empoderamiento de la ciudadanía y las organizaciones sociales en salud

• Impulsar la cultura de la salud

• Control social

• Gestión y garantía en salud con participación en el proceso de decisión



DERECHOS Y DEBERES DE LOS 
CIUDADANOS



✓Conocer y hacer un uso adecuado de los mecanismos de Participación Ciudadana. 

✓Informarse previamente sobre los aspectos que serán desarrollados en torno a la 
Participación Ciudadana. 

✓Participar de manera informada sobre las decisiones que le afecten. 

✓Escuchar y, en caso de ser necesario, argumentar con la mayor objetividad posible y 
mediante una actitud de diálogo. 

✓Respetar las reglas del juego, la palabra y el turno de los otros, aun cuando no se 
comparta su opinión. 

✓Propiciar decisiones públicas que prioricen el interés general de la sociedad. 

✓Estar comprometido para cumplir con la responsabilidad delegada por sus 
representados. 

✓Intervenir en los procesos de evaluación de la Participación Ciudadana, así como de 
sus actuaciones, de manera que permita aprendizajes para su mejora. 

DEBERES



DERECHOS

✓A ser convocado agotando los medios destinados para tal fin respetando los 
mecanismos de representatividad de su colectivo o asociación. 

✓A ser informado tempranamente sobre el objetivo, tema y motivo de Participación 
Ciudadana. 

✓A participar según la modalidad del proceso y conocer sus reglas de juego. 

✓A ser tratado y escuchado con respeto. 

✓A conocer los resultados finales del proceso de Participación Ciudadana del cual hizo 
parte. 

✓Si así lo decide participar de manera individual a través de los canales institucionales 
dispuestos para ello. 



1.Comunicación efectiva para preparar interacciones más amplias y rápidas con los 
ciudadanos y asegurar mejor gestión del conocimiento. 

2. Trasparencia desde el principio del proceso con la publicación previa de materiales 
técnicos y administrativos para su desarrollo, hasta el final donde se socialicen los 
resultados y se informe cómo se incorporaron las recomendaciones del público 
participante en la política pública. 

3. Confianza en doble vía, para estrechar la credibilidad mutua, donde prevalezca el 
interés por un mejoramiento de la salud y por ende de la calidad de vida de los 
colombianos. 

4. Compromiso a través del liderazgo para brindar información temprana, así como 
para garantizar que el interés común se priorice sobre el particular, lo cual se traduce 
en mecanismos de consulta y participación activa a todos los niveles. 

PRINCIPIOS DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL



5. Claridad en los objetivos, límites y alcance de la Participación que se va a 
desarrollar, los cuales deben ser informados previa y claramente para que ayude en la 
construcción colectiva del conocimiento, confianza y compromiso. 

6. Objetividad en la información que se provea durante el desarrollo de la 
Participación Ciudadana, así como en la socialización de los resultados de la misma, 
para que todos los ciudadanos estén informados de manera completa y veraz.

7. Ciudadanía activa que se documenta e informa sobre sus deberes y derechos, 
logrando comunicar el bien mayor para su comunidad y aumentando la conciencia 
ciudadana para reforzar la participación decidida, activa y constructiva. 

8. Igualdad en la Participación Ciudadana, de forma tal que existan las garantías 
necesarias para participar como ciudadanos en igualdad de condiciones. 

9. La autonomía en la Participación debe ejercerse con total independencia de 
posibles intereses ajenos al bien común.

PRINCIPIOS DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL




